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A los señores Accionistas de: 

1 

ROYALFLOWERS S.A. 

En mí calidad de Comisario de la Compañía ROYALFLOWERS S.A., del 
esricio ecmmómico terminado ol 11 de diciembre de 2017, he reciendo la 
información comable financiera presentada en el Estado de Situación Financiera, 
Estado de Resultados Integral, Estado de Cambros ca el Parimonto y Estado de 

Flujos de Efectivo y sus notas explicativas preliminares, los cuales la fecha de 
«misión del presente informe se encuentran en proceso desu cierre fiscal deínitwo, 
depuración y revisión por parte de nulo exter. Sin embargo, como pare def 

trabajo realizado se ha revisado la información necesaria para determanar el conecto 
desempeño dela Admimstración,el Control dela organización, con el objeto de dar 
cumplimiento alo establecido enel artículo 279 de la Ley de Compañías 

Dando cumplimiento mis responsabilidades y de acuerdo con lo determinado en la 
Ley de Compañías vigente, ¡formo que, 

4) Las cifras presentadas en los Estados Financieros arriba mencionados, son fiel 
reflejo de los bros de contabuidad de la Compañía y cn Dase u las cuales se 
preparó su declaración de impuesto a la renta del año 2017, que fue presentada 
denro de los plazos establecidos (20 de abril el 2018).. A contmación se 
presenta un resumen de los principales saldos contables que se preseman en su 

  
Fuente: F101



Cor 

E 
Cahe señales que la compañs obio ama púrdida note antes de impuentos de 
US$4.371.018,88, generada principalmente por las erradicaciones de plantas 
reconocidas en resultados en l año 2017. 

b) Se realizó un estudio general de la estructura de control intemo y contable de la 
Compañia, en el alcance que considere necesario para evaluar dicha estructura, 

el propósito de dicha evaluación permitió establecer una base confiable que sirva 
para determinar la naturaleza, alcance y oportunidad de los procedimientos 
sustantivos que Son necesarios para expresar una opinión sobre los estados 
Enanos examinados 

  

Del análiss realizado, se puede establecer que la estructura de control interno. 
contable no presenta ninguna condición que constituya una debilidad sustancial 
ue deba ser reportado, 

5) Se ha procedido a indagar y verificar mediante pruebas de observación y deal, 
en la medida que considere necesario, los procedimientos establecidos por los 

admimstradores paa proteger y salvaguardar los activos de la Compañía y no se 
a desceminado alg sueno de importaness retomen que deba ser revelado. 

) No conocemos y no hemos sido informados de aspectos legales que deban ser 
informados. 

e) La Compama se encuentra al da cn sus oohigaciones wiburarias, municipais, 
scales y en sus deberes formales, 

1) La administración de la compañía ha cumplido con las disposiciones de la Junta 
General de Socios 

8) Los resultados de las pruebas efectuadas no revelaron erores de importancia 
relativa materiales que se consideren mcumplimientos sunifcaivos de normas 
legales, reglamentaras, estatutarias, por parte de la Admimstración 

El cumplimiento de las normas legales, reglamentarias y estatuas, así como. 
los criterios de aplicación de dichas normas y de las políucas contables, son 
responsabilidad de la Administración de la Compañía. Tales criterios podrían 
ll dor    



3 De la revisión desarrollada, en mi calidad de Comsario de ROYALFLOWERS 
S.A, no se ha encontrado situaciones que pueden alterar de manera importante la. 
información financiera presentada en los Estados Financieros. 

Este informe de comisario se emite exclusivamente para información y uso de los 
Accionistas, de la Administración de ROYALFLOWERS S.A. y para propósitos 
de presentación ante la Superintendencia de Compañías; por lo que, no debe ser 

 


